
Año LXI. Sábado 28 de Julio de 1894. Núm. 24.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Wn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo o r t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 
plcio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
■omitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá 

a! Regente de dicha Impronta. franqueada

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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61 ^eina ^egente
*. 3 Augusta Real familia conti-

auan sin novedad en su importante salud.
Gacela *26 Julio 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

iiiMSIEíllOJE EOMENTO.
r e a l e s  ó r d e n e s

den de'7S,f I®81? ««“‘“idas en la Real or
lo® L»: °CtUbre de 1886' encaminadas á evi-

Privas iv®sfn^8°sq"e ofrecen las materias ex- ^ndrianV™ „ÍTaó“’ dePósito y transporte, 
^nsinfÍA? ‘ |l ^lan Oliera deficientes si se 
viarias “nehas de 1« ? 08 laS ^tamones ferro
- «l ¿tX™ -Piadas

aren en depósitos de tataXtX T® 0<?UVU- 
almacenar éstas no se guardasen Ta TT-T® 

w ‘.KyTé ri-S' 

del Be,n°-90 lla ^rv"

taHaj6’ fuere accidental, en las es- 
máe e i jovianas, de la pólvora, dinamita y de- 

^stanmas explosivas de cualquier clase que 
no pertenezcan a los Ministerios de la Guerra y

2 . Queda prohibido el almacenaje ó depósito 
en las estaciones ferroviarias por mayor tiempo 

e cuarenta y ocho horas de la pólvora, dinamita 
y demas materias explosivas.

3 .° En aquellas estaciones á cuya proximidad 
existen centros de producción ó de consumo de las 
materias peligrosas indicadas, ó en que, sin mediar 
tal circunstancia, sea algo frecuente la expedición 
o recepción de las mismas, se destinará exclusi
vamente un local especial cerrado, cuya llave guar
dara personalmente el Jefe de la estación, á su 
almacenaje y, custodia, con separación de las de
más mercancías. En las demás estaciones, cuando 
accidentalmente ocurra un transporte de género 
de que se trata, se procurará guardar cerradas, y 
por lo menos se aislarán siempre, las materias pe
ligrosas de las demás mercancías! especialmente 
de las combustibles.

La Dirección general de Obras públicas, á pro
puesta de las Divisiones de ferrocarriles y oyen
do á las Compañías ferroviarias, formará en el 
plazo de tres meses, para cada línea, una relación 
de las estaciones que deben considerarse compren
didas en el primer párrafo de este artículo.

4 .a Las materias explosivas pertenecientes á 
material militar se regirán en lo que se refiere á 
su permanencia y depósito en las estaciones fe
rroviarias, por las prescripciones del vigente re
glamento de transportes militares por ferroc^’- 
fril.
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5 .° Las Autoridades cuidarán, bajo su más es
trecha responsabilidad del cumplimiento de las 
anteriores disposiciones. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos ahos. Madrid 14 de Julio de 1894.—Groizard. 
—Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo informado 
por ese Consejo en 27 de Abril último; 8. M. el 
Rey (Q. D. Grz), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se lía servido disponer que se aplique 
á cada autorización solicitada por extranjeros pa
ra poder ejercer su profesión en España, el pago 
de derechos en la cantidad misma que resulte es
tablecida para los títulos iguales ó análogos de 
los españoles. En su consecuencia, los Farmacéu
ticos, los Dentistas, las Matronas y demás, abo
narán los derechos con arreglo á la tarifa de aque
llos títulos ó certificados que se expidan á los 
nacionales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Junio de 1894.—Alejandro 
Groizard.—Sr. Presidente del Consejo Superior de 
Instrucción pública.

(Gacela 17 Julio 1894.)

SECCIÓN CUARTA.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO

El Agente ejecutivo de la primera zona de Pi
na, D. José Sallán, en uso de las atribuciones que 
le concede el art. 12 de la vigente Instrucción, ha 
nombrado auxiliar á D. Amado Castillón.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades municipales y ju
diciales y el público.

Zaragoza 26 de Julio de 1894.—Vicente Pa
lacios.

SECCIÓN QUINTA.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DEL TEBRITORIO DE ZARAGOZA.

D.'1 Josefa Butrón y Jiménez, viuda de D. León 
Tornadijo é Igea, Notario que fué de Daroca, ha 
acudido á la Junta directiva de este Colegio, soli
citando pensión del Monte-Pío.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 
de los Estatutos, se hace público por medio del 
presente edicto, pudiendo los que tengan que ex
poner algo en contrario, acudir á la Secretaría de 
dicho Colegio, dentro de 30 días, á contar desde la 
fecha de la inserción de aquél en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Zaragoza 26 de Julio de 1894.—El Decano, Ju
lián Bel,—El Secretario, P. A., Gregorio Rufas.

JUNTA ORGANIZADORA
DK LAS

CONFERENCIAS PEDAGÓGICAS

Cumpliendo con lo que previenen la Real ord6^ 
y Reglamento de 6 de Julio de 1888, y en virtu 
de lo dispuesto por la Dirección general del r^0 
en contestación á las consultas elevadas poreS ^ 
Junta, ha acordado en sesión de hoy que las 0°^ 
ferencias pedagógicas del presente año se 
fiquen en la última decena del mes de Agosto, d8 I 
signando al efecto los temas siguientes:

l .° Exposición de las primeras dificultades q°8 
ofrece laenseñanza de la lectura en las Escuelas 
marias, manifestando los medios que para vence1' 
las pueden emplear los Maestros.

2 .° Importancia de las colonias, excursiones J 
paseos escolares en general y con relación á %a,rit 
go¿á en particular.

3 .° De las relaciones que entre los Maestf0! 
Autoridades y vecinos del pueblo deben existir-. 
medios para mantenerlas.

Los Sres. Maestros, Maestras y Auxiliares8 
las Escuelas públicas de esta provincia que desee 
disertar sobre algún otro tema de ciencias ó let^ 
cuyos elementos se enseñan en las Escuelas p^j 
marias, ó los que quieran tomar parte en la disc8 
sión de alguno de los propuestos, se servir8 
manifestarlo á esta presidencia dentro del pw 
de 15 días, á contar desde la inserción de eL 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia- ' 
fin de que puedan fijarse definitivamente los 
mas, distribuirse los turnos y anunciarse los di" 
y horas en que han de celebrarse dichos actos.

Zaragoza 23 de Julio de 1894.—El Presiden • 
Ramón Torres.

SECCIÓN SEXTA.

D. Felipe Puertas Tolsa, Secretario del Ayufir 
miento Constitucional de Alarba:
Certifico: Que al folio 3 vuelto del libro de 

tas de la Junta municipal de este distrito, se h^ 3 
la que copiada dice así:

«zlZ mtirgen.—Señores de Ayuntamiento: p- . 
cente Estremera Santos, D. Antonio Cebrián 
rez, D. Manuel Pérez Pardos, D. Manuel . ‘eiro 
na.—Asociados: D. Pascual Estremera Muñoz, d , 
Bernardo Julián Muel, D. Luis Peiro B ina, 
Agustín Berbegal Pérez. nj;

Al centro.—En Alarba á 20 de Julio de 
reunidos en sesión extraordinaria, previa conV(,^„ 
toria, los Sres. Concejales y asociados que a-D11^ 
gen se expresan, componentes la Junta munic1^ 
de este distrito, bajo la presidencia del S •.
D. Vicente EstremeraSantos, por el infre -¡criic ^, 
cretario se dió lectura á la Real orden circula^ 
cha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abi il de 
y á la que esta declara vigente de 3 de Agos^j, 
1878, y enterados los concurrentes, en conf^Ljj 
dad á lo prevenido en la regla 1.a de la d ispon10 
segunda de dicha Real orden de 3 de Agos^, 
1878, procedieron á revisar el presupuesto ordl 
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rio para el año económico de 1894-95, á fin de in
troducir en el mismo todas las economías que, sin 
perjuicio de los servicios se pudiesen realizar, y no 
resultando posible ninguna por hallarse ajustado 
dicho presupuesto en un todo á las necesidades de 

a- ocalidad, la Junta municipal, ratificando su 
aprobación á la totalidad de ingresos en la canti
dad que vienen consignados de 2.2B4‘32 pesetas y 
os gastos en la de 3.800 pesetas, por lo que apa

rece todavía subsistente un déficit de 1.565‘68 pe
se as, teniend^ en cuenta que en los ingresos se 
nan consignado cuantos recursos autorizan las le
yes vigentes y que para, enjugar dicho déficit, no 
permitiéndose el repartimiento general vecinal es 
e medio menos gravoso para los vecinos el esta
blecer un arbitrio extraordinario sobre artículos 
bo comprendidos en la tarifa general de consumos, 
por unanimidad acuerda:

L° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente 
tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 

cubrir el déficit del presupuesto ordinario de esta 
localidad en el ejercicio de 1894-95.

Artículos.
Unidades.

Precio 
medio

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante 
el año.

Kilogrs.

Producto 
anual

Pesetas.

Paja de to
das clases Kilogr.0 0‘05 0*01 68.000 680

Leña de id. Id. 0*04 0*01 88.600 886

To t a l ................ 1566

r 
é' 
y

)í>

iJ:

r

a« 16'

d»

2 ó« i?!?6 S? con 10 mandado en la regla
«-/o Agosto de 1878, remi
ra su inJ . G°bernador civil de la provincia pa
r*! 6U 61 Bo^t ín  Of ic ia i1, copia C 
c°, y tr^utóS’q^e ?demas ha Afijarse al públi- 
4.a se rn.., i > í P azo a 9ue se refiere la regla 
á que la repetid^i jUaOridad los documentos 
Previos losK^Í... 00nt™6- para que, 
bi«n elevarla .1 v” prev™ldos en la 5.» tenga á 
dación. os al Exorno. Sr. Ministro de la Gober-

firman en’01 terminada la sesión, que
oenifioo.-^ tes que saben, de que 

libro hn,.^6 mmPliendo con lo acordado firmo enP1AT6nA™ada por Sr. Alcalde ± 
tuert^^ple de 1894.-^^
^era_ Hav nn J Alcalde, Vicente Estre- 

ay un sello que es el de la Corporación.

' JicenteFondevilla, Secretario del A m 4. • 
^^stitucional de Cadrete: ^^tamien-

^eTem00/ entre los diferentes docnm», 4 
t6 Uua acta°dlan la Secretaría de mi cargo exí^ 

dice así: exm-
?/ AmadoBuil 
ta8> D. A1a >J am’ Ildel Mozota5 D. Cirilo Fa’ 

tanasio Tram, D. Patricio Casanueva don

Bienvenido Pintanel.—Vocales asociados: D Mi
guel Lazare D. Fidel Campillos, D. Prudencio 
Campillos D. Manuel Plano, D. Antonio Lobaco.
M « Cei'!<<,«XTKn el Pu6bl° de Cadrete á 17 de 
Marzo de 1894: reunidos en Junta municipal los 
señores que al margen se expresan, bajo la presil no^Ze:1!® ?• Amado ¿uil se declaró 
manfZ^ ‘a Públi™ extraordinaria, y 
manifestó tema por objeto la adopción de medios 
para cubrir el déficit de 2.761 pesetas 17 céntimos 
paraíso 9561 preSUPuesto ordinario formado 

ilo^pS0’ ?° 61 SecreUri°} por mandato del se- 
ñoi Presidente, y en cumplimiento á lo que deter
mina el num. 2." de la Real orden circular de 3 de 
^r. 0 d° l878’ dí 16otura á la3 partidas de que se 
compone el expresado presupuesto, y no siendo 
ninguna de ellas susceptible de economía en los 
ni auíenlo l7portan 7'071 P6s6ta3 c°n 5 céntimos, 
4 309 peseta,^"“q q 6^081^^ ascendentes á
do to.C " ^, 8:™1™™- P” aPura. 
mite la ley en su m*»d 7 r6CarS0S 16gal6S ,lue P6r- 

a -S- ras í  'í  
acuerda ¿oMmidad:™10 16 mUnÍ°Ípal 

o a  ¿ ,^°yc^ar del Gobierno de S. M. que autori- 
arWtrio6evtyUn^mientO 61 e3tablecimiento de un 
cluídas en In^' d.1/lan? s°bre las especies no in
de consumos de^ d^Junb! de^q1 regl“mento 

1“ regeiahlM 1 e'ltr°id6* 25 por l°0 éstableoid^en 
pal vgm, C,el art' 139 de la vigente ley Munici
pal y que se expresan en la siguiente tarifa:

Especies.
Consumo 
calculado.

Kilogramos.

Precio 
medio en ki

logramos.
Pesetas.

Derechos 
en kilogra

mos.

Pesetas.

Producto, 
anual calcu

lado.

Pesetas.

Paja de todas 
clases.... 98.320 0*08 0*02 1.966*40

Leña de todas 
clases ex
cepto la de
dicada á la 
industria.. 39.750 0*08 0*02 795

To t a l . 2.761*40

<2Aa 5Uie cumP,a con lo que prescribe la 
legla 2. de la Real orden de 3 de Agosto de 1878 
remitiendo copia certificada de esta acta al Sr. Go
bernador civil para su inserción en el Bo l e t ís  

r ic ia l , que además ha de exponerse al piíblico en 
OS Sitios de costumbre, y transcurrido el plazo de 
Ib chas a que se refiere la regla 4.a de dicha dispo
sición, se remita á la expresada Superior Auto- 
iidad el expediente formado, para que previos los 
informes prevenidos en la regla 5.a, tenga á bien 
elevarlo al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Y así acordado, se dió por terminada esta parte 
de la sesión, que la firmaron los señores que saben, 
de que yo el Secretario certifico.—Amado Buil.—• 
Alberto Lázaro.—Fidel Mozota.—Cirilo Fatás.—•
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Miguel Lázaro.—Manuel Plano.--Fidel Campillos. 
Prudencio Campillos.—Antonio Lobaco.—Vicente 
Fondevilla.» . ,

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos expido la presente, con el V.° B.® del 
Sr. Alcalde, en Cadrete á 15 de Julio de 1894.— 
V.° B.°—El Alcalde, Fidel Mozota.—Vicente Fon
devilla.

Devuelto por la Administración de Hacienda el 
expediente de adopción de medios para cubrir el 
cupo de consumos que corresponde á este pueblo 
para el ejercicio de 1894-95, se ha señalado para 
la primera subasta, y por espacio de tres años, el 
día 29 del actual, de diez á doce de la mañana; de 
no tener efecto, se procederá á segunda subasta 
por un año, admitiendo proposiciones que cubran 
las dos terceras del cupo, para el día 5 de Agosto; 
si tampoco diere resultado, se procederá, á nueva 
subasta á la exclusiva el día 10 del propio mes, y 
si no diere resultado esta tampoco, se celebrará una 
segunda el día 15, fijando la hora de las once en las 
líltimas subastas.

Miedos 25 de Julio de 1894.—El Alcalde, Anto
nio Dórente.

Se halla vacante el cargo de Médico Cirujano 
de esta villa: su dotación consiste en 1.000 pesetas 
por la asistencia facultativa á las familias pobres, 
250 pesetas por los servicios que pueda prestar en 
el Hospital á enfermos pobres transeúntes y 1.250 
pesetas, satisfechas por una Junta de contribu
yentes, por asistencia á los pudientes.

Las solicitudes se dirigirán á la Alcaldía de esta 
villa por término de 30 días.

Chiprana 24 de Julio de 1894.—El Alcalde, Mi
guel Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente promovido por D. Romualdo Roldán y Mi
guel, como Director Jefe de los Establecimientos 
de Beneficencia de esta ciudad, solicitando se 
acuerde la reclusión definitiva en el Manicomio de 
esta ciudad de los alienados siguientes:

Mariano Laporta Falcón, natural de La Almol- 
da, de estado casado, de 49 años de edad, hijo de 
Mariano y María.

Tomás Mainer Tejedor, natural de Biel, de es
tado casado, de 71 años de edad, hijo de Antonio 

.. y Marcelina.
Dorotea Gálvez García, natural de Ateca, de es

tado casada, de 44 años de edad, hija de Matías y 
Teresa.

Lucas García Rada, natural de Tarazona, de es
tado soltero, de 18 años de edad, hijo de Manuel 
y Juana.

Que en su virtud, y para dar cumplimiento 
que disponen los artículos 7.° y 8.° del Real 
to de 19 de Mayo de 1885, he resuelto publá'111^ 
cha pretensión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
vincia y emplazar, según lo verifico, á los pal^e| 
tes de los referidos alienados, á fin de que 
término de un mes, contado desde el siguien'^^, 
al en que se inserte este edicto en el Bo l e t E 
c ia l , comparezcan ante este Juzgado, sito ,0 
calle de la Democracia, número 64, á expo11 
que tengan por conveniente respecta de tal 
citud; bajo apercibimiento de que pasado 1 
término acordará el Juzgado, con ó sin audi® 
de aquéllos, lo que estime procedente.

Dado en Zaragoza á 23 de Julio de 1894-^ e. 
rique Roig.—D. S. O., Mariano Broquera, “0O j 
tario.

Melchile
D. José María Salva y Pont, Juez de instm001 

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de 

tas de causa contra Bárbara Val Górriz y 
sobre hurto de leña, se sacan á la venta en P'1^ 
ca segunda subasta, con rebaja de un 25 p01 
de su tasación, las fincas siguientes, sitas 011 
minos de esta villa:

1 .a Un campo en la partida Cancerber, d® 
co cahíces y seis hanegas de sembradura, 0 '"d 
dos hectáreas, 14 áreas, 64 centiáreas; lindan 
Oriente con José Campos, al Mediodía con 1 
deros de D. Leandro Garóes, al Poniente con1 
y al Norte con José Font: tasado en 90 pe96^^

2 .a Un campo en Bolarioo, de cabida un 1 
y dos hanegas, ó sean 71 áreas, 58 centiáreas,^ 
da al Oriente con José Riberos; al Mediodía j 
José Benedicto, al Poniente con José Orti^ V 
Norte con Fernando Cortés: tasado en 20

3 .a Un campo en Pico Cruzado, de 
áreas, 79 centiáreas, ó sean cinco hanegas d6 J 
bradura; linda al Oriente con Lorenzo S» 
Mediodía con Valero Sancho, al Poniente 
nuel Fanlo y al Norte con Manuel Lahoz: 
en 10 pesetas.

4 .a Y un campo en Pichuel, de cabida Bu a 
79 centiáreas; linda al Oriente y Norte con 
co, al Mediodía con loma y al Poniente con 
Ortin: tasado en 10 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado 
13 de Agosto de este año, á las diez de su 
que en él no se admitirá postura que no 
dos terceras partes de lo que sirvió de tipo 
primera subasta, y que el título de dominio e- 
tamento de su esposo inscrito á favor de la 
obrando testimonio del mismo en dicho L' , 
diente. Jo3®

Dado en Belchite á 17 de Julio de ISBL^ 
María Salvá.—D. S. O., Licdo Miguel Lópe/"

Cédula de notificación. I
En expediente de exacción de multa de 

tas impuesta á cada uno de los Alcaldes de 
ra, Valmadrid, Almonacid de la Cuba y 
Navarros en circular de 30 de Julio de 1889) ..d 
taenel Bo l e t ín  Of ic ia l  de 31 del propio m0sJ
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Sr. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza, 
porque no hicieron efectivas en el término de 15 
chas las cuotas que se les señalaban al batallóu 
-L eposito de dicha ciudad, núm. 78, procedentes 
de socorros facilitados por el mismo á varios re
clutas útiles condicionales, se ha practicado la regu
lación de costas en esta forma, con fecha 13 de 
Junio último por mí:

«El Estado tiene por reintegro de papel de oficio 
c  íc z pliegos, 20 pesetas.—El mismo Estado por 
portes de correo, dos pesetas 70 céntimos.—El 
mismo Estado por importe de las multas impues
tas a los Alcaldes de Azuara, Valmadrid y Almo- 
nacid de la Cuba, por hallarse suspendida la refe
rente al Alcalde de Villar de los Navarros, 75 pe
setas.—El infrascrito actuario por mis derechos 
devengados y marcados, 27 pesetas 75 céntimos.— 
Kesumen: Corresponde pagar por parte del Alcal
de de Villar de los Navarros únicamente lo que le 
pertenece de reintegro de papel de pagos al Esta
do, consistente en 3 pesetas 75 céntimos, contando 
aS P®11"68 correo y por su parte de mis dere- 

c ios devengados y marcados, tres pesetas 40 oén- 
total el de Villar siete pesetas 15 céntimos, 

nn» / lí®r6n°ia entre ésta cantidad y aquélla, 
yarsp. P6setas 30 céntimos, debe pa-
madHcH r! °S Cltados ^e^des de Azuara, Val- 
^éntimos-T1110^1^6 la Cub^ pesetas 30 
tas 125 'a hresent6 regulación de costas, L2b pesetas 45 céntimos.»

se ha acordado la siguiente

1° de DeS0 Vlsta de la anterior regu- 
caX C°AStaS P°r térmiuo de tr6S días á los Al- 
Cuba y VilhrT? X^lmadrid> Almonacid de la 
les de los Navarros, a los efectos lesa- te1? ^beVa6. estáis 
rante «1 la del que refrenda du- 
deAlV^T3^016™^^ 6110 Mbrenseór- 

' Lo mandóV^6069 ™™c,Pales de dichos pueblos. 
Mig^dÉópV™aS' S'' d°y fe-S^á-Atemí, 

deItik6 61 del Aloalde lie era 
eeha acmdad^ ra E SaUtíaS° ^“sa Graea, 
tifioan diS X Providencia de 7 del actual no
do la presente „ g? nC1°n 7 Providencia, insertan- vinoiaPv Sr 61 Bolbt1s d¿ esta pro
Juzgado. ' d0S6 ° ro en 109 estrados de este 
M?ue?Lópto10hÍt6 á 9 de JU1ÍO d<> 1894—Liodo.

D r, Burgos 

t6 y llama ú todos los que 
dejados al

^a-tura,} de 7 '• uri<lue ^í^inar y Avila tal tin i^^g^^noqueftlédeesta cani 
íos’ñ?Jñ qU? °C1;n?0 61 19 de °®tubre de 1889 á 
de 30 a' de edad; Para que dentro del tér¿?C°ffca; de8de ía fecha de la
las dos i rc)v'<<Ceítt Lle.M^d'n(l y Mehnes oficiales de 
10 en este T I C1tada9’ oomParezcan á deducir- 
ah»ra á ® l^do, habiéndose presentado hasta 

ra a reclamar la herencia la esposa del ¿ado

D.a Josefa García Pinero, vecina de Madrid, por 
quien y en concepto de pobre, se ha promovido el 
expediente sobre declaración de herederos.

Dado en Burgos á 16 de Julio de 1894.—Ceci
lio del barco.-Por mandado de S. S.a, Nicolás 
López.

Calaíayud
D. Bamón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción 

cié Lalatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de multa y costas á 

que ha sido condenado Feliciano Alonso Colas, ve
cino de Campillo de Aragón, en causa criminal se
guida al mismo y otros sobre falso testimonio, 
tengo acordado la venta en pública subasta de los 
nenes embargados al mismo, que á continuación 
se expresan, situados en dicho pueblo:
lindantcUn de Una yu"ada’ en los Bancales;

Vr Por Saliente con monte común, Mediodía 
^NorUcn BaquedaP0’ Boniente con Manuel Pérez 
pesetas amm° d6 Monterd6: basado en 250 

Hova r2hLCamp°’v0 Una y media yugada, en la 
to Gotor Mna’ a^6 hnda P°r Sahent6 con Hipóli- 
con moni °dla COn Manuel Baquedano, Norte 
tasado en^T11'1 ,Sall6ute con Vicente Colas: uasaao en 265 pesetas.
ídfiakdH8 Caia’ ?ta 611 la calle de Santa Lucía, 
orinal 61 32’00Mta de P«o firme y 
calleión ’7 °í)UÍronta P°r la derecha entrando con

? ™trada de la ca9a de Sabino San- 
nnldn Vi-1 ceu casa de Justo García y por espalda con Félix Colas: tasada en 2.000 pesetas.
And?™ a01? de 9ubasta tendrá lugar en la Sala 
Dart dVfiaida6i7SJJuZASad0’9140 611 la Cárcel del 
L ' ? j 'ha Ir de Agosto próximo, á las diez 
de su mañana; advirtiéndose lo siguiente: que no se

na P08^111,8-Que no cubra las dos terceras 
paites de la tasación; que para tomar parte en el 
i emate deberán les licitad ores consignar previa
mente en la mesa judmial el 10 por 100; y por úl- 
nno, que no existen títulos de propiedad de di

chos bienes. ■
Dado en Calatayud á 19 de Julio de 1894.—Ra

món Ferran.—D. 8. O., Manuel Palomares.

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez instructor de 
Calatayud y su partido:
Hago saber: Que procedente de causa seguida 

en este Juzgado contra José Canto Bueno, natu
ral de Barcelona, vecino de esta ciudad, de 11 años 
de edad, soltero, jornalero, sobre lesiones á Cristó
bal Lavilla, se ha recibido una carta-orden, cuyo 
tenor y providencias dictadas son como sigue:

«La Sala de lo criminal de esta Audiencia, por 
auto de 15 de Mayo último, sobreseyó libremente 
la causa contra José Canto Bueno, sobre lesiones á 
Cristóbal Lavilla, declarando de oficio las costas: 
que el procesado obró sin discernimiento y es por 
lo tanto irresponsable, y mandando que sea entre
gado á su familia con encargo de que lo vigile y 
eduque, y que se archive la causa, poniéndolo en 
conocimiento de este Juzgado, como por la pre
sente lo hago, esperando que V. S. acuse recibo. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Zaragoza 30 de
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Septiembre de 1893.—F. Javier Oomín.—Sr. Juez 
instructor de Calatayud.»

«Providencia del Juez ejerciente Sr. López.— 
Calatayud 16 de Julio de 1894.—Cúmplase lo man
dado en la anterior carta-orden, cuyo recibo se 
acuse; notifíquese al procesado y eutréguese éste 
á su familia con el encargo ordenado, cuya compa
recencia se encargue al Alguacil.—Lo acuerda y 
firma S. 8.a, certifico.—Julio López.—Roque 
Romeo.»

«Providencia del Juez Sr. Ferrán.—Calatayud 
21 de Julio de 1894. Ignorándose el domicilio de 
José Canto y sus padres, llágaseles la notificación 
del auto de la Superioridad y encargo ordenado, 
mediante edicto que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. Lo acuerda y rubrica 
S. S.a, certifico.—Rubricado.—Roque Romeo.»

Y á fin de que sirva de notificación al José Can
to y sus padres, se expide el presente edicto, in
sertándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
■en Calatayud á 21 de Julio de 1894.—Ramón Fe
rrán.—D. S. O., Roque Romeo.

Daroca
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez 

municipal, Letrado de esta ciudad, ejerciente de 
instrucción de la misma y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

expediente sobre cobro de costas que por causa so
bre infanticidio fueron impuestas á la procesada 
Gertrudis Duce Gordo, tengo acordado sacar á ter
cera pública subasta, sin sujeción á tipo, las fincas 
que fueron embargadas, sitas en Atea y su térmi
no, y son como sigue:

1 .a Una viña, de cabida un cahíz, ó sean 47 
áreas, 21 centiáreas, en la partida el Mercadier; 
confrontante al Saliente con finca de Salustiano 
Checa, al Mediodía y Poniente con la de Macario 
Marco y al Norte con otra de José Lorente: que 
fué tasada en 200 pesetas. ,

2 .a Mitad de una casa en la calle de la Ense
ñanza, señalada con el núm. 55, y confronta por 
derecha entrando con otra de Francisco Guerrero, 
por izquierda con la de Javier Calvo y por espal
da con corral de Manuel Marco: tasada dicha par
te en 350 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Atea el 16 de 
Agosto próximo viniente, á las once de la mañana; 
advirtiéndose que podrán hacerse posturas á cali
dad de ceder el remate á un tercero; que para to
mar parte deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de las 
fincas, y que no se ha suplido la falta de títulos de 
propiedad de las mismas. .

Dado en Daroca á 13 de Julio de 1894.—Diego 
de Olzina.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez 
municipal, Letrado, de esta ciudad, ejerciente 
de instrucción de la misma y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en el ex

pediente formado para la exacción de la cantidad

de 60 pesetas devengadas en concepto de dietas por 
el comisionado D. José Pelegrín, para recoger las 
listas electorales del pueblo de Aldehuela de Lies- 
tos en Mayo de 1892, y de la multa de 25 pesetas 
impuesta por la Junta provincial del Censo electo
ral de Zaragoza á cada uno de los vocales y al Se- A 
cretario de la Junta municipal de aquel pueblo, 
por no haber satisfecho las expresadas dietas, ten
go acordado sacar á tercera pública subasta, sin 
sujeción á tipo, las fincas que á ios referidos voca
les les fueron embargadas, sitas en Aldehuela, y 
son como sigue:

De D. Antonio Jndez.
Un campo en la partida del Romeral, do cabida 

cinco hanegas; lindante al Norte con montes blan
cos del Duque: tasado en 80 pesetas.

De Juan de Mata MivTwz.
Un campo en la partida del Cerro Milano, de j 

cabida un cahíz y una hanega; lindante por los 
cuatro puntos con montes blancos del Duque: ta
sado en 100 pesetas.

De Emilio Vicente.
Un campo en la partida del Majano, de cabida 

seis hanegas; lindante al Norte y Este con Valen
tín Sánchez: tasado en 170 pesetas.

De Francisco Baquedano Pardos.
Un campo en la partida del Collado del Horte

lano, de cabida siete hanegas; lindante al Norte 
con Ignacio Ramón: tasado en 100 pesetas.

De Valentín Sánchez.
Un campo en la partida del Escalón, de cabida 

cuatro hanegas; lindante por los cuatro puntos 
con montes blancos del Duque de Rivas: tasado en 
60 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Aldehuela de 
Liestos el 17 de Agosto próximo, á las once de la 
mañana; "advirtiéndose que podrán hacerse postu
ras á calidad de ceder el remate á un tercero; que 
para tomar parte en el acto deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del . , 
valor de las fincas, y que no se ha suplido la falta | 
de títulos de propiedad de las mismas.

Dado en Daroca á 16 de Julio de 1894.—Diego 
de Olzina.—D. 8. O., P. Marcial Ilzarbe.

Ejea de los Caballeros
D. Salomé Cosculluela Murillo, Juez de instruc- • 

oión ejerciente del partido de Ejea de los Caba
lleros por indisposición del propietario:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á María Aranda Barón, vecina de Sierra de Luna, 
en causa sobre lesiones, se sacan á la venta en pú
blica subasta los bienes siguientes:

Muebles.
l .° Un tonel de 46 cántaros de cabida: tasado 

en 15 pesetas.
2 .° Otrp tonel de 22 cántaros: tasado en 10 pe

setas.
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Inmuebles.
l.° La mitad de un campo, secano, sito en la 

partida del plano, término de Sierra de Luna, de 
cuatro fanegas de cabida todo él; lindante al Nor
te con campo de Mariano Pérez, al Sur con otro 
de Hipólito Llera, al Este con otro de Domingo 
Lamban y al Oeste con viña de José Barón: tasada 

» en 12 pesetas 50 céntimos.
2 .° La mitad de otro campo, sito en los mis

mos términos y su partida de las Longueras, de 
cuatro fanegas de cabida todo él; lindante al Nor
te con campo de herederos de José Pérez, al Sur 
con otro de Romualdo Aranda, y al Este y Oeste 
con otro de José Aranda: tasada en 25 pesetas.

3 .° La mitad de otro campo en los mismos tér
minos y su partida de Sora, de cuatro hanegas de 
cabida; lindante al Norte con campo de Ventura 
Lamban, al Sur, Este y Oeste con monte común- 
tasado -en 9 pesetas.

4 ." La mitad de una viña, sita en los mismos 
términos, partida de las Oliveras, de tres fanecas- 
que linda al Norte oon oampo de José Pérez aí 
Sur con viña de Manuel Aranda, al Este oon viña 
t»e«d ri°S un'0"1’ i a °eSts 0011 otra de José °3auz- 
tasada en 30 pesetas.

5 .° La mitad de otra viña en los mismos tér 
minos, partida de Coteje, de cuatrn 1
hida nnAiiMri. i i? t. J ’ cuati o fanegas de ca
da ál Sur oon oí de Agustín Aran-

denoto Lamban: tasada en 40 pesetas. ” 6 ‘ “ 
dirlin nn d6 ^ua easa con corral, sita en 
dicho pueblo y su calle Alta, señalada con el nú- 

2» metros de capacidad superficial; que linda pol
la deiecha y espalda con camino de la Balsa nueva 
y por la izquierda con casa de Vicente Nogués: ta
sada en 150 pesetas.

lil mitad de una bodega vinaria, camino 
i J?raS°Za’ que confronta por la derecha con 

o ia c e Enrique Lamban, por la izquierda con otra 
e, ai bara Lerges y por la espalda con monte co

mún: tasada en 30 pesetas.
Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 

municipal de Sierra de Luna el día 22 de Agosto 
próximo, á las once de la mañana, advirtiéndose 
que no existen títulos de propiedad de las fincas, 
cuya falta deberá suplir el rematante en la forma 
establecida por la ley Hipotecaria, antes del otor
gamiento de la escritura de venta; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate á un tercero, y que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por LOO efec
tivo del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros á 12 
de Julio de 1894.—-Salomé Cosculluela.—por man_ 
dado de 8. 8., Victoriano Callizo.

Salomé Cosculluela y Murillo, Juez de ins- 
L'Ucción ejerciente del partido de Ejea de los 
Caballeros por indisposición del propietario:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades

impuestas á Manuel Bernad Aranda, vecino de 
Castejón de Valdejasa, en causa contra el mismo 
y otros sobre denegación de auxilio, se sacan á la 
venta en pública subasta, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, los bienes siguientes:

l .° Una viña, sita en los términos de dicho 
pueblo y su partida de las Peñas, de seis hanegas 
de cabida; confrontante al Norte, Saliente, Medio
día y Poniente con monte común: tasada pericial
mente en 500 pesetas.

2 .° Y un campo, sito en los mismos términos, 
partida de Val de Luna, de cabida de 12 hanegas; 
que confronta al Saliente con otro de Agustín San
cho, y al Norte, Mediodía y Poniente con monte ’ 
común: tasado pericialmente en 40 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Castejón de Valdejasa el día 27 de 
Agosto próximo, á las once de la mañana; advir
tiéndose que nó existen títulos de propiedad, cuya 
falta deberá suplir el rematante en la forma esta
blecida por la ley Hipotecaria, antes del otorga
miento de la escritura de venta; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, deducido dicho 25 por 100, pudiendo 
hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero; 
y que para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 que sirve de tipo para la 
misma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros á 14 
de Julio de 1894.—Salomé Cosculluela.- Por rñan- 
dado de 8. 8., Victoriano Callizo.

JLa Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de La Almunia y su partido:
Por el presente edicto se llama á Antonio Par

do Pérez, natural de Ciudad Rodrigo, vecino de , 
Cabañas, en esta provincia, hijo de Vicente y de 
Antonia, de oficio albañil, en la actualidad de 54 
años de edad, estatura cinco pies y dos pulgadas, 
nariz regular, boca id., cara oval, barba clara y 
color bueno: para que en el término de 30 días se 
presente en este Juzgado á estinguir la pena de 
arresto mayor que le fué impuesta en causa con
tra el mismo y otros sobre amenazas á Ildefonso 
Logroño y D. Antonio González, vecinos de Ala- 
gón, ó en el Penal de Tarragona, del que desertó 
por otras causas: bajo apercibimiento que de no 
presentarse se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, se interesa á todas las Autoridades y 
Agentes de policía judicial, de cualquiera clase 
que sean, que por cuantos medios estén en el cír
culo de sus atribuciones, procuren la busca y cap
tura del nombrado Antonio Pardo Pérez, y si lo 
consiguen lo remitan á este Juzgado con las segu
ridades convenientes ó al Penal de Tarragona.

Dado en La Almunia á 20 de Julio de 1894.— 
Francisco Heliodoro Salvá.—El actuario, Marceli
no Ruíz de Luna. '

* --------H----------
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Julio de 1894.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL

DE 

AMBAS CLASES.

---------------- -
1
1

' 1
3
2
2
1
4
3
3 .

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

1
1
1
2
2
2
1
4
3
3 
»

20

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos..3

í
3
Í

< 
5 o B 3

F

-i < V
3 B

« 
i

"3 í 
B

a 
i

3 
ce

-3

11...
12.. .
13...
14...
15...
16...
17...
18...
19...
20...

1
1
1
»
1

1
1
1
2
»

1
1
2

2
2
1
»

i'

1
1
1
2
2
1
3
3
3
»

»
»
1

»
»
»

»

» 
» 
»

i 
» 
» 
»

» 
» 
»
1 
» 
»

1
. » 

» 
»

2

»
1
»
»
»

»
»

» 
»
»

» 
» 
» 
»

»

» 
» 
»
1
» 
>
»

» 
» 
»

»
»
»
» 
»

»
»

»
»

» 

» 

»

» 

»

» 

»

»

*

» 

» 

> 

» 

» 

» 

» 

» 

»

»
»

1

»

»

» 
»

1 » 1 219 9 18 1 i 1 » . »

Zaragoza 21 de Julio de 1894.—El Juez municipal, José M. Bascones.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 2. decena del mes de Julio de 
1894, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
v a k o ix e s  . HEA1BRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.

11...
12...
13...

1 
»
3

—
1

»
»
»

2

3

2

1

»
>
»

»
1
»

2
1
1

4
1
4

14... 1 » » 1 » » » »
1.
515...

16...
1
1

»
2

»
»

1
3 2

*
»

»
»

»
2

17.r. 1 2 3 » » 1 1 4

18... 2 2 » 4 4 > > 4 8
319... » 1 » 1 2 » » 2

20... 1 > 1 1 » 1 2 3
» » » » » » » »

11 8 » 19 12 3 15___ 34

Zaragoza 21 de Julio de 1894.—El Juez municipal, José M. Bascones.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


